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Caucasia Ant, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  : Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012016-0026000 

Decisión : Requiere a Banco Agrario para cumplimiento medida cautelar. 

 

En atención a que la entidad financiera Banco Agrario de Colombia S.A, no ha dado 

aplicación a la medida de embargo puesta en su conocimiento mediante oficio No. 586 del 

28 de julio de 2022, se dispone requerir a dicha entidad, para que en el término de cinco 

(5) al recibo de la comunicación de esta decisión, se sirva informar las gestiones realizadas 

para el cumplimiento de la medida de embargo y/o explicar las razones por las cuales no 

han dado respuesta a dicho oficio, en donde se comunicó medida cautelar decretada. 

Advertir al Gerente de Banco Agrario de Colombia S.A., sobre las sanciones legales a que 

habrá lugar en caso de persistir el incumplimiento a esta orden judicial. Por secretaría 

líbrese el oficio de rigor. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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